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ACTA NO. 17 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE MAYO 

24 DE MAYO DE 2022 

 

El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 

tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 

de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 

demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 24 de mayo de 

2022, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del mes de mayo, 

solicito al ciudadano Secretario del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Con mucho gusto 

Señor Presidente Municipal. 

 

Buenas tardes señores y señoras, Síndicos y Regidores. 

 

En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 

Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 

las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 

emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 

Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 

Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 

trabajos de esta Sesión. 

 

En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 

deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 

concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 

manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en la Sala de 

Cabildo lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 

la solicitud respectiva. 

 

Procedo a tomar lista de asistencia. 

 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos. 

 

Presidente municipal, Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, le habilitamos el audio. 

 

El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Perdón, es 

que no se había habilitado el audio.  

Presente.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó:  

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente, buenas tardes.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenas tardes. 

C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Ausente 

C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente, muy buenas 

tardes.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenas tardes.  

 

C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
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C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 

C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 

C. Pedro Lona Juárez      Presente 

C. María Estela Yturria García     Presente 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 

C. María Del Rosario Galván García    Ausente 

C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 

C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 

C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente 

 

INFORMO QUE SE INCORPORA A LA SESIÓN LA REGIDORA DANIELA NOHEMÍ GÓMEZ 

GUERRERO, bienvenida regidora.  

 

Tenemos quórum legal. 

 

Informo que está con nosotros en esta sesión a distancia, la Contadora Rosa María Hinojosa 

Martínez, Secretaria de Finanzas y Tesorería. 

 

Bienvenida Tesorera. 

 

La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 

Hola, buenas tardes a todos. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenas tardes.  

 

A continuación, someto a su consideración el siguiente. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  

2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 

3. Aprobación del Acta del Republicano Ayuntamiento correspondiente a la 

Primera Sesión Ordinaria del mes de mayo, celebrada el 10 de mayo de 2022. 

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 

5. Informes Contables Financieros correspondientes al mes de abril de 2022. 

6. Propuesta del Presidente Municipal relativa a la aprobación del Programa 

Municipal de Mejora Regulatoria de San Pedro Garza García, Nuevo León 2021-

2024. 

7. Informe de Comisiones. 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

1. Dictamen número CHPM 2021-2024/030-2022/Convenio. 

2. Dictamen número CHPM 2021-2024/031-2022/Asignación de Recursos. 

COMISIÓN DE CONTROL E INSPECCIÓN 

1. Dictamen número CCI 2021-2024/008-2022/Anuencia. 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 

1. Dictamen número CODU 2021-2024/525-2022/Casa Obra Nueva. 

2. Dictamen número CODU 2021-2024/526-2022/Casa Obra Nueva. 

8. Asuntos Generales. 

9. Clausura. 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

¿Existe algún comentario con relación al orden del día? 

 

INFORMO QUE EN ESTE MOMENTO SE ESTÁN INCORPORANDO A LA SESIÓN LAS 

REGIDORAS, MARÍA DEL ROSARIO GALVÁN GARCÍA Y LA REGIDORA MARÍA DE LOS 

DOLORES SUÁREZ GARZA, bienvenidas.  

 

Bien, de no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor 

de señalar su nombre y asunto a tratar: 

El regidor Eduardo Aguilar. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, buenas tardes.  

Reunión de vecinos Centro Valle.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora Daniela 

Gómez. 

 

Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Buenas tardes.  

Reconocimiento a Seguridad Pública. 

Gracias.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora Vivianne 

Clariond. 

 

Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, la Ruta de reciclaje Secretario. 

Gracias.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora Teresa 

Rivera. 

 

Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Inauguración de la Casa de la Memoria 

Sampetrina. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidor Javier 

González Alcántara.  

 

Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gobierno abierto, por favor.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: ¿Regidora Brenda 

Tafich va a inscribir Asunto General? 

Perdón. 

 

Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. No, es que no escuche el asunto general de Eduardo, 

no sé si. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Es relativo a 

reunión con vecinos del centrito del Valle 

Eso es.  

 

¿Algún otro Asunto General? 

 

Muy bien, de no haber más comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente 

ACUERDO: 

 

Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del R. 

Ayuntamiento del mes de mayo de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor de 

manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 

abstenciones  

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
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C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor.  

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 

consideración la dispensa de la lectura y aprobación del Acta del Republicano Ayuntamiento 

correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de mayo, celebrada el 10 de mayo de 

2022. 

 

¿Existe algún comentario en relación al acta? 

 

De no haber comentarios se somete a votación el siguiente ACUERDO: 

 

Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido del Acta del Republicano 

Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de mayo, 

celebrada el 10 de mayo de 2022, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con 

ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en 

contra, abstenciones  

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor.  

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 

el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se encuentra cumplimentado lo ordenado en 

el acta del Republicano Ayuntamiento de la Primera Sesión Ordinaria del mes de mayo, 

celebrada el 10 de mayo de 2022. 
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SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE MAYO 

DE FECHA 10 DE MAYO 2022 

 

PROPUESTAS DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal por el que se 

declaran como inhábiles los días viernes 13-trece y 

lunes 16-dieciseis de mayo del año 2022-dos mil 

veintidós, para efectos de responsabilidades, 

atribuciones y actividades de la Secretaría de 

Ordenamiento y Desarrollo Urbano. 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Ordenamiento y 

Desarrollo Urbano. 

- Dirección de Transparencia y 

Normatividad. 

- Dirección General de 

Comunicación Social. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

Propuesta del Presidente Municipal referente a la 

Celebración de Convenio General de Colaboración 

que celebran el Municipio de San Pedro Garza 

García, Nuevo León y el Estado de Nuevo León a 

través de la Secretaría de Igualdad e Inclusión. 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Seguridad 

Pública. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

Propuesta del Presidente Municipal relativa a otorgar 

un Reconocimiento Público al C. Carlos González 

Rodríguez, por su destacada labor como cronista del 

municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

- Gaceta Municipal. 

 

 

COMISIÓN DE GOBIERNO 

Y REGLAMENTACIÓN 

Dictamen número CGR 2021-2024/004-

2022/Consulta Pública de Reglamento. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal. 

- Comisión de Mejora 

Regulatoria. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

- Dirección de Tecnologías. 

- Dependencias de la 

Administración Pública 

Municipal. 

- Periódicos Milenio y ABC. 

Dictamen número CGR 2021-2024/005-

2022/Consulta Pública de Reglamento 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaria de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Secretaría de Ordenamiento y 

Desarrollo Urbano. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

- Dirección de Tecnologías. 

- Periódicos Milenio y ABC. 

Dictamen número CGR 2021-2024/006-

2022/Consulta Pública de Reglamento 

- Periódico Oficial del Estado. 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaria de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente. 

- Secretaría de Seguridad 

Pública. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

- Dirección de Tecnologías. 

- Periódicos Milenio y ABC. 
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COMISIÓN DE HACIENDA 

Y PATRIMONIO 

MUNICIPAL  

Dictamen número CHPM 2021-2024/029-

2022/Contrato que Excede la Administración. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería. 

- Secretaria de Administración. 

- Dirección de Adquisiciones. 

- Dirección de Tecnologías. 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 

el PUNTO 5 del Orden del Día, como es de su conocimiento, los Informes Contables 

Financieros correspondiente al mes de abril de 2022, emitidos por el Síndico Primero y la 

Secretaria de Finanzas y Tesorería, les fueron remitidos previamente junto con la convocatoria 

a esta sesión, dichos Informes se insertarán de manera íntegra al acta de la presente sesión. 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Antes de pasar al punto 6 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 

lectura de la propuesta y de los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la 

intervención del personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo 

con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 

 

 

Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones  

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor.  

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 6, concerniente a la Propuesta del Presidente 

Municipal relativa a la aprobación del Programa Municipal de Mejora Regulatoria de San Pedro 

Garza García, Nuevo León 2021-2024. 

 

 

El Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que 

observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el 

acta de la presente sesión dice: 

 

 



16 
 

16 
 
 
 
 

 

 
 



17 
 

17 
 
 
 
 

 

 
 



18 
 

18 
 
 
 
 

 

 
 



19 
 

19 
 
 
 
 

 

 
 



20 
 

20 
 
 
 
 

 

 
 



21 
 

21 
 
 
 
 

 

 
 



22 
 

22 
 
 
 
 

 

 
 



23 
 

23 
 
 
 
 

 

 
 



24 
 

24 
 
 
 
 

 

 
 



25 
 

25 
 
 
 
 

 

 
 



26 
 

26 
 
 
 
 

 

 
 



27 
 

27 
 
 
 
 

 

 
 



28 
 

28 
 
 
 
 

 

 
 



29 
 

29 
 
 
 
 

 

 
 



30 
 

30 
 
 
 
 

 

 
 



31 
 

31 
 
 
 
 

 

 
 



32 
 

32 
 
 
 
 

 

 
 



33 
 

33 
 
 
 
 

 

 
 



34 
 

34 
 
 
 
 

 

 
 



35 
 

35 
 
 
 
 

 

 
 



36 
 

36 
 
 
 
 

 

 
 



37 
 

37 
 
 
 
 

 

 
 



38 
 

38 
 
 
 
 

 

 
 



39 
 

39 
 
 
 
 

 

 
 



40 
 

40 
 
 
 
 

 

 
 



41 
 

41 
 
 
 
 

 

 
 



42 
 

42 
 
 
 
 

 

 
 



43 
 

43 
 
 
 
 

 

 
 



44 
 

44 
 
 
 
 

 

 
 



45 
 

45 
 
 
 
 

 

 
 



46 
 

46 
 
 
 
 

 

 
 



47 
 

47 
 
 
 
 

 

 
 



48 
 

48 
 
 
 
 

 

 
 



49 
 

49 
 
 
 
 

 

 
 



50 
 

50 
 
 
 
 

 

 
 



51 
 

51 
 
 
 
 

 

 
 



52 
 

52 
 
 
 
 

 

 
 



53 
 

53 
 
 
 
 

 

 
 



54 
 

54 
 
 
 
 

 

 
 



55 
 

55 
 
 
 
 

 

 
 



56 
 

56 
 
 
 
 

 

 
 



57 
 

57 
 
 
 
 

 

 
 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración la propuesta presentada. 

¿Existe algún comentario? 

Tiene el uso de la palabra la regidora María de los Dolores Suárez. 

 

Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Buenas tardes señor Secretario, buenas 

tardes compañeros.  
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Quiero proponer incluir en esta mejora regulatoria, la opción de hacer citas de manera virtual 

en los trámites que se piden que sean presenciales. 

Esto es para facilitar a las personas con discapacidad, ya sea psicosocial, motriz, auditiva o 

visual, o cualquier tipo de discapacidad, que se le impida acudir a estas citas presenciales, así 

como a las personas de la tercera edad o personas que tenga dificultad para trasladarse en 

vehículo. 

Yo lo que propongo es que se adicione un penúltimo párrafo, en la página 38 del anexo 1 de 

la promoción, en esa parte después de la tabla identificada como anexo 2, catálogo de trámites 

y servicios de San Pedro Garza García, y antes del último párrafo, que dijera lo siguiente: 

“La administración pública municipal en el marco de las leyes y reglamentos, promoverá la 

incorporación de la modalidad de citas virtuales en los trámites y servicios municipales, para 

las personas con discapacidad o personas de la tercera edad, que así lo necesiten”. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 

 

Le pregunto al Presidente Municipal, dado que él es quién hace la propuesta del Programa de 

Mejora Regulatoria, si está de acuerdo con ésta. Incorporar al programa esta moción, hecha 

por la regidora María de los Dolores Suárez. 

 

El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Sí  

Secretario, me parece una propuesta muy valiosa de la regidora Marilola Suárez,  

Entonces, me gustaría incorporarla.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó:  Muy bien, ¿algún 

otro comentario? 

Bien, de no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 

 

El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León aprueba el 

Programa Municipal de Mejora Regulatoria de San Pedro Garza García, Nuevo León 

2021-2024, que tiene por objeto mejorar la regulación vigente e implementar acciones 

de simplificación de trámites y servicios municipales, y el cual formará parte del Plan 

Municipal de Desarrollo 2021-2024. Incluyendo la propuesta de adición hecha por la 

regidora María de los Dolores Suárez Garza, y que antes fue leída por ella misma. Si 

están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes 

estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor.  
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Continuando con el punto 7 del orden del día, le cedo la palabra al Síndico Primero Francisco 

Juan Garza Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, quien 

procederá a la presentación de 2-dos dictámenes. 

 

Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario, buenas tardes.  

Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/030-

2022/CONVENIO. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado. 

 

 

¿Existe algún comentario? 

 

 

Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 

 

 

Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/030-2022/Convenio, en los términos 

expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 

acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor.  

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Otorgo de nuevo el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 

Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, para la presentación del 

siguiente dictamen. 

 

 

Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 

Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/031-

2022/ASIGNACIÓN DE RECURSOS. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado. 

 

 

¿Existe algún comentario? 

 

 

Tiene el uso de la palabra la regidora Daniela Gómez. 

 

 

Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario. 

Me pueden ayudar a proyectar un par de imágenes, por favor.  

Yo solo quiero comentar y reconocer el trabajo de la Secretaría de Desarrollo Social, con         

este programa de dignificación de vivienda, lo que estamos a punto de votar va a beneficiar a 

30 domicilios en los que habitan 90 personas. 

Los cambios de las viviendas incluyen dignificación de techos, cuartos y baños. 

Baños, porque hay todavía algunas casas que no cuentan con uno, están qué. Tiene letrinas. 

Entonces, es muy importante que dignifiquemos el mayor número de viviendas en nuestro 

municipio. 

Entonces, quiero reconocer el trabajo de la Secretaría de Desarrollo Social, que ha hecho todo 

lo posible de estirar la liga, para que el recurso alcance, porque, como todos sabemos, el costo 

de los materiales de construcción sube cada año y, aun así, la Secretaría de Desarrollo Social 

ha hecho todo lo posible, por seguir beneficiando a las familias que lo necesitan.  

Entonces, muchas gracias.  
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muchas gracias.  

Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 

 

Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/031-2022/Asignación de Recursos, en 

los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 

acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor.  

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Continuando con el orden del día, le cedo la palabra al Regidor Javier González Alcántara 

Cáceres, Presidente de la Comisión de Control e Inspección, quien procederá a la 

presentación de 1-un dictamen. 

 

Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Muchas gracias Secretario. 

Doy lectura al dictamen número CCI 2021-2024/008-2022/ANUENCIA. 
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Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Es todo.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado. 

 

 

¿Existe algún comentario? 

 

 

Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 

 

 

Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/008-2022/Anuencia, en los términos 

expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 

acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor.  

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar 

Valdez, Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano para la presentación 

de 2-dos dictámenes. 

 

 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario, buenas tardes. 

 

Se presenta a su considera, el dictamen número CODU 2021-2024/525-2022/CASA OBRA 

NUEVA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  

 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor.  

Someto a su consideración el dictamen presentado. 

 

¿Existe algún comentario? 

 

 

Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 

 

 

Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/525-2022/Casa Obra Nueva, en los 

términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 

acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Abstención 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR MAYORÍA, con 13 votos a favor y 1 abstención del presidente municipal, 

Miguel Treviño. 

 

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 

cede de nueva cuenta el uso de la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, 

Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano para la presentación del 

siguiente dictamen. 

 

 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 

 

Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CODU 

2021-2024/526-2022/CASA OBRA NUEVA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 

consideración el dictamen presentado. 

 

¿Existe algún comentario? 

 

Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 

 

Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/526-2022/Casa Obra Nueva, en los 

términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 

acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 

 

Presidente Municipal: 

C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 

 

Síndico Primero y Síndica Segunda: 

C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 

C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 

 

Regidoras y Regidores: 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 

C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 

C. Vivianne Clariond Domene     A favor 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 

C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 

C. Pedro Lona Juárez       A favor 

C. María Estela Yturria García     A favor 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 

C. María Del Rosario Galván García    A favor 

C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 

C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 

C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 13 votos a favor, estando ausente al momento de la 

votación la regidora Brenda Tafich. 

A favor, muy bien, perfecto.  

Entonces, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor.  

 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

Continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 8, Asuntos Generales, por lo 

que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 

En primer lugar, está inscrito el regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, para presentar el 

asunto relativo a la reunión de vecinos del Centro Valle. 

 

Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 

Bueno, el tema en particular, es hacer del conocimiento de este Ayuntamiento, que el pasado 

17 de mayo, se tuvo una convocatoria a los propietarios de la colonia del Centro Valle, y bueno, 

algunos invitados cercanos. 

Estuvieron presentes autoridades municipales, el director del IMPLANG, Servicios Públicos, 

Participación Ciudadana para presentar el proyecto de regeneración del Centro Valle, 

principalmente a propietarios, propietarias de esta zona, para que conocieran, bueno, los 

alcances en torno a la infraestructura, espacio público, normatividad, que se están impulsando 

por esta administración. 

Y bueno, una parte de este proceso fue escuchar las inquietudes de las vecinas y los vecinos, 

entorno a la inversión, entorno a los tiempos de ejecución de obras, en temas también de 

calendarización y programación, para afectar lo menos durante la ejecución de los proyectos. 
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Entendiendo que bueno, todo éstos para bien, y para mejorar las condiciones del entorno, 

pero, buscar afectar en la medida de lo posible lo menos, el tema de ventas, el tema 

estacionamientos, el tema de servicios. 

Entonces, bueno, para su conocimiento estas reuniones se les estará dando seguimiento, para 

escuchar las inquietudes de todos los y las vecinas de la zona, y escuchar, bueno, qué temas 

hay que atender. 

Estuvo también acompañándolos la regidora Vivianne Clariond, estamos escuchando 

también. Apoyando a los vecinos a entender temas del nuevo Reglamento de Zonificación, 

atender algunos temas de basura, que se nos manifestaron e inquietudes sobre 

estacionamientos. 

Entonces, enhorabuena, llevar este proceso y estar escuchando a los vecinos, para todos los 

proyectos estratégicos y de mejora de los entornos de nuestro municipio. 

Muchas gracias. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 

la palabra, la regidora Vivianne Clariond. 

 

Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Gracias Secretario. 

Bueno, agregando a lo que comenta el regidor Eduardo, también, la semana pasada tuvimos 

la segunda reunión del grupo de acompañamiento del Distrito Centro Valle, que está 

compuesto por vecinos, residentes y dueños de negocios, que forman parte de la comunidad 

del Centrito Valle, Regidores y especialistas en cuestiones de movilidad y diseño urbano. 

Tenemos ya programadas tras reuniones más, y el objetivo, es estar acompañando el proyecto 

durante su proceso de diseño. 

Muchas gracias. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 

Bien, enseguida tiene el uso de la palabra, la regidora Daniela Nohemí Gómez Guerrero, para 

el asunto referente al reconocimiento a Seguridad Pública. 

 

Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario. 

Yo les quiero compartir como miembro de la Comisión de Seguridad, un caso que me parece 

relevante, para combatir todos los temas de inseguridad en el municipio. 

El pasado 19 de mayo, a las 9 de la mañana, se recibió una denuncia por teléfono, en el C4, 

debido a que se presentó un caso de acoso y tocamientos, en el camión de la ruta 203, en la 

zona de Vasconcelos esquina con Bosques del Valle. 

Y, pues, gracias al chófer y a los ciudadanos que iban arriba del camión, se pudo hacer la 

detención de la persona que estaba ejerciendo este caso de violencia, contra una mujer. 

Entonces, hoy quiero reconocer la respuesta rápida de la policía de San Pedro, para proteger 

a los ciudadanos y contribuir erradicar la violencia contra las mujeres, en cualquier horario del 

día. 

Entonces, hago énfasis en que es súper importante el tener a la mano el teléfono de Seguridad 

Pública, el C4, hacer los reportes, porque la policía nos está cuidando a todas horas. 

Muchas gracias a Seguridad Pública. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 

Enseguida tiene el uso de la palabra, la regidora Vivianne Clariond Domene, con el asunto 

referente Ruta de Reciclaje. 

 

Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Si, gracias Secretario. 

Hoy en la mañana, tuvimos un evento en el sector K5, donde se presentó que durante los ocho 

meses que lleva la ruta, se han acopiado 67 toneladas de residuos reciclables. 

Mismos que al ser intercambiados por productos, equivalen a 145 mil pesos. 

Durante un ejercicio realizado por la Secretaría de Innovación y Participación Ciudadana, los 

presidentes de colonia del sector montaña votaron y decidieron donar estos productos a 

Cáritas de Monterrey, Casa Indi y Vifac de Monterrey. 

La ruta de reciclaje, continuará, incluso se va a extender para incluir nuevas calles, dentro del 

mismo sector. 
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Invitamos a todos los ciudadanos a participar, ya sea en la Ruta de Reciclaje, o dejando sus 

residuos separados en los centros de acopio que tenemos en extensión en el municipio, y que 

esperamos abrir seis puntos más. 

Muchas gracias. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 

Enseguida tiene el uso de la palabra, la regidora María Teresa Rivera Tuñón, con el tema 

relativo a la inauguración de la Casa de la Memoria Sampetrina. 

 

Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Gracias Secretario. 

Bueno, pues mucha emoción quisiera yo comunicarles a los ciudadanos, que el Archivo 

Histórico Municipal ya tiene casa. 

Y es que el pasado 11 de mayo, se inauguró la Casa de la Memoria Sampetrina, en una 

edificación del siglo XIX, del Casco de San Pedro. 

A la inauguración asistieron ciudadanos, y se contó con la presencia de la Secretaria de 

Cultura del Estado, la Delegada del Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Cronista 

de San Pedro Carlos González, el alcalde Miguel Treviño y el Secretario del Ayuntamiento 

José Dávalos Siller, gran promotor de este proyecto. 

La Ley de Gobierno para los Municipios, estipula la obligación de administrar y procesar este 

tipo de archivos. 

Pero más allá de eso, en este gobierno, estamos convencidos de la importancia de ver hacia 

atrás, entender de dónde venimos, tomar conciencia de lo que somos hoy, es consecuencia 

de lo que hicimos antes de nuestros aciertos y también de nuestros errores. 

Ver hacia atrás nos ayuda sin duda a construir un mejor futuro, nos da identidad, arraigo y 

fortaleza en nuestros lazos de comunidad. 

La Casa de la Memoria Sampetrina alberga por lo tanto nuestro pasado común, en forma de 

documentos, fotografías, libros, testimonios. 

Ahí están, por ejemplo, los libros de actas del Ayuntamiento, informes de gobierno, gacetas 

municipales, planos, carpetas de proyectos, proyectos especiales, reglamentos, audios y 

videos de sesiones de Ayuntamiento. 

Pero la casa de más de albergue, es un punto de encuentro, es un lugar de consulta del acervo 

físico y digital, además, el espacio está disponible para reuniones del grupo de investigación, 

cronistas, historiadores; atiende también a grupos interesados en la historia del municipio, y 

busca dar difusión del acervo, y ofrecer conferencias especializadas. 

Qué sigue, continuar con la tarea de organizar, digitalizar y publicar expedientes, recolectar 

nuevos materiales, promover la investigación y estudio. 

Es decir, darle vida al espacio y voz a los testimonios. 

El recinto se encuentra en el 207 de la calle Independencia, y está abierto de lunes a viernes, 

de 8:00 a 4:00, donde lo podrán visitar o para cualquier informe, o cualquier duda también está 

el correo casadelamemoria@sanpedro.gob.mx. 

Me gustaría terminar con una cita del cronista Carlos González, dice: esta casa es muy icónica, 

muy simbólica para los que nacimos, crecimos y envejecimos en este pueblo y en estas calles, 

y que ahora vamos a hurgar por ahí, lo admiramos todos los días, es una ciudad de vanguardia 

a nivel mundial, y que sabe todavía conservar estos rinconcitos y estos pensamientos. 

Gracias.  

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 

Enseguida tiene el uso de la palabra, el regidor Javier González Alcántara Cáceres, respecto 

al tema de gobierno abierto. 

 

Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Muchas gracias Secretario. 

Igualmente, con mucha emoción me reporto. Me permito informarles y reportarles a este 

Ayuntamiento y a la ciudadanía en general, pues, un gran avance, en materia de gobierno 

abierto. 

Como bien sabemos, desde el 2018, pues, el municipio de San Pedro ha hecho un gran 

esfuerzo, para ser un gobierno abierto, que como sabemos se caracteriza por ser transparente 

y promover esquemas de participación, y colaboración, con el fin de mejorar la calidad de los 

servicios públicos. 

Hace poco, acabamos de ser aceptados como parte del OGP Local, que viene siendo el Open 

Government Partnership. 

mailto:casadelamemoria@sanpedro.gob.mx
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Esta es una alianza global que integra gobiernos nacionales, locales y miles de organizaciones 

de la sociedad civil, que tienen como objetivo dar seguimiento la creación de planes de acción 

en gobierno abierto. 

La importancia de la alianza para los gobiernos locales, recae en uno de sus programas que 

es específicamente el OGP Local. 

Por qué es importante, por qué es local, porque el proceso del OGP proporciona un espacio 

único, para explorar soluciones locales para desafíos globales. 

Ser parte del programa, proporciona a los gobiernos locales, en este caso, nuestro municipio, 

orientación y apoyo para planificar, diseñar, e implementar reformas innovadoras, bajo un 

enfoque de apertura, o crear un plan de acción del gobierno abierto, y establecer un sistema 

de evaluación y aprendizaje. 

Específicamente, como se alinea la agenda de trabajo, en este caso, la Secretaría de 

Innovación y Participación Ciudadana con el programa de OGP Local. 

Bueno, son tres puntos. 

Desde las innovaciones en trámite y mejora regulatoria, que hemos encaminado. Bueno, que 

se han encaminado desde la Secretaría, la automización en atención ciudadana con el Chatbot 

SAM, y el programa emblema del presupuesto participativo. 

Con lo que podemos afirmar, que llevamos varios años, encaminados a lograr un gobierno 

abierto en San Pedro. 

El segundo punto sería, que la diferencia ahora, es que ahora somos un equipo. Un equipo 

con otros gobiernos y sociedad civil, y podemos potenciar cambios metropolitanos de mayor 

impacto. 

Y, por último, el programa OGP Local, nos va a permitir tomar mejores experiencias 

internacionales, para aplicarlas en el municipio a la par, que nosotros transmitimos nuestra 

experiencia y conocimiento, con otros gobiernos de aquí del Estado, de la Nación y otras 

organizaciones de la sociedad civil. 

Sería cuanto. 

 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 

 

Por último, en el PUNTO 9 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados 

para esta Sesión y siendo las 16:09-dieciseis horas con nueve minutos- permito declarar 

clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias a todas y todos, que tengan buenas 

tardes.  

 

 

 

 
 
 
 

Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

C. José Dávalos Siller 
Secretario del R. Ayuntamiento 

 
 
 
 

C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo  
Síndico Segunda 

 
 
 
 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 

 
 
 
 

C. Vivianne Clariond Domene 
Regidora 

 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 
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C. María Teresa Rivera Tuñón 

Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. María de los Dolores Suárez Garza 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 17, relativa a la Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de mayo, 
celebrada en fecha 24 de mayo de 2022, aprobada y firmada en la Primera Sesión Ordinaria 
del R. Ayuntamiento del mes de junio, llevada a cabo en fecha 14 de junio de 2022. 
 

 

 


